
5º CONCURSO DE CRISMAS ORGANIZADO POR FAPAS-GETAFE 

 

Las FAPAS GETAFE ORGANIZA DEL 5º CONCURSO DE CRISMAS dirigido a alumnos 

de los centros de Getafe. 

Con esta actividad se pretende que los participantes desarrollen su curiosidad, 

imaginación y fomenten su creatividad. 

  

BASES: 

1.- Participantes: Podrán participar todos los alumnos  de ESO del instituto. 

 

2-Los dibujos deberán estar realizados en formato DIN-A 4 (sólo papel, no 

cartulina y sin doblar) con el nombre del autor, curso y colegio al  que pertenece 

escrito por detrás.  

 

3-Sólo entrarán a concurso los dibujos realizados por los niños, quedando 

inmediatamente descalificados los que presenten dudas sobre posibles ayudas por 

parte de un adulto, así como los que contengan relieves salientes, purpurina o cualquier 

cosa que dificulte su posterior copia al imprimirlo. 

 

4-Para entrar en concurso, los crismas elegidos por las AMPAS deberán entregarse  el 

día 16 de Noviembre en la sala de reuniones del instituto o en el buzón del AMPA. 

 

5-La elección de los ganadores se realizará el día 01 de Diciembre de 9.30 a 11.30 

y de 17 a 18 h. 

 

6-A los autores de los crismas ganadores se les premiará con un regalo y a todos los 

finalistas que estén expuestos se les dará un detalle. 

 

7-Los crismas finalistas, junto con los ganadores se expondrán a partir del jueves 15 

de Diciembre, en el Centro Cívico Las Margaritas (Avd. de las Ciudades s/n) hasta 

primeros de Enero. 

 

8-En el acto de inauguración de la exposición se entregarán los premios a los 

ganadores. Dicho acto tendrá lugar el viernes 16 de Diciembre a las 18 h. en el 

Salón de Actos del Centro Cívico Las Margaritas, donde a continuación os 

invitaremos a un pequeño aperitivo. 

 

9-Con los dibujos ganadores, la Federación realizará los crismas que utilizaremos para 

felicitar la Navidad a todos nuestros asociados y estamentos implicados en nuestra 

labor. 

 

10-La participación en el concurso supone la aceptación y cumplimiento de estas bases. 

El incumplimiento de ellas supondría la descalificación inmediata.  


